UNIVERSIDAD DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO

FACULTAD DE TURISMO Y HOTELERIA

SYLLABUS

MATERIA:     Legislación Turística                         
             HORARIO: 07H30– 08H50
PROFESOR: Ab. Carlos Falconí Lindao 


SEMESTRE: I INTENSIVO 2007
CRÉDITOS: 3 






DÍAS: 
LUNES A JUEVES

PRE REQUISITOS:                                  


AULA: 

HORAS PRESENCIALES: 48 H.



HORAS NO PRESENCIALES:96H.



 


1. DESCRIPCIÓN

LEGISLACIÓN TURÍSTICA.- Constituye una materia que, basada en el marco legal ecuatoriano que regula las actividades turísticas ofrece a los estudiantes universitarios de las carreras turísticas, los conocimientos necesarios que le permitirán aplicarlos en el ejercicio de su profesión; desarrollar sus propias empresas de turismo; y, por sobre todo, generar plazas de trabajo, recursos y bienestar social.

El conocimiento de esta materia permite a los futuros profesionales del turismo, contar con las herramientas suficientes para la efectiva aplicación de las normas, respecto al desarrollo de actividades turísticas, ya que su estudio comprende el engranaje jurídico vigente en el país, abarcando los siguientes aspectos:  Conocimientos generales del Derecho; Nociones Elementales de la Constitución Política del Estado; Ley de Turismo; Reglamentos General de Aplicación de la Ley de Turismo; Reglamento para la Aplicación del Capítulo VII de la Ley de Turismo; Reglamento General de Actividades Turísticas; Ley de Cámaras Provinciales de Turismo.

2. METODOLOGÍA

· Se trabajará en clases, en base a procesos de aprendizaje activos y participativos

· Las clases serán interactivas, utilizando como herramientas  los talleres grupales, Debates, conferencias.

· Clases prácticas (elaboración conjunta y evaluativos con trabajo individual)

· Proyectos, investigaciones, ensayos, informes.

· Se trabajara con ejercicios en clases  y trabajos para las horas no presenciales.

· Se abrirán foros de discusión sobre aspectos relevantes de la materia que lo ameriten.

· Se realizaran periódicamente controles de lectura orales u escritos para afianzar conocimientos.

· No se aceptaran trabajos, lecciones, deberes, que no hayan sido entregados en la fecha señalada, haciendo uso del programa para evaluación METIS.
NOTA:

· Los estudiantes están obligados a adelantar la lectura comprensiva de los contenidos  programados para cada sesión.  Así la elaboración del conocimiento en la clase resultará rápida, consistente, significativa y gratificante.

· Los deberes y trabajos  no entregados en la fecha señalada serán sancionados hasta con el 30% de la nota.

· Al inicio de cada clase se hará un repaso de lo tratado en la clase inmediatamente anterior, y al final de la misma se entablará un diálogo interactivo entre profesor-alumno.

· Trabajos de investigación en grupo [4 personas como máximo]

· Todos y cada uno de los Alumnos leerán obligatoriamente una obra que tenga por lo menos 400 páginas.

Participación en clases.
· Exposición de trabajos de investigación bibliográfica y/o de campo.

· Presentación y desarrollo de ejercicios en clase.

· Control de Lectura cada semana.

3. COMPETENCIAS:

Conocer el marco legal turístico básico nacional, a fin de contar con herramientas de orden legal para aplicarlas en las actividades turísticas que como profesionales tengan que desarrollar, lo que les permitirá ser mas competitivos frente a otros profesionales egresados de otros centros de educación superior que adolecen de estos conocimientos, con el objeto de crecer económica, profesional y personalmente.

4. CONTENIDO PROGRAMÁTICO

	FECHAS & SESIONES
	COMPETENCIAS

ESPECIFICAS
	UNIDADES/CONTENIDOS
	HORAS NO PRESENCIALES
	EVALUACIÓN

	1

LUNES

08 de Enero /2007


	
	CAPITULO I: 

· Presentación de la materia
· Entrega y explicación del Syllabus.
· Conformación de los grupos de trabajo.
· Introducción general.
· Nociones del derecho.

	
	· Evaluación diagnóstica y punto de encuentro  de conocimientos previos de alumnos.
· Envío de lectura comprensiva de Constitución Política del Estado - Capitulo Derechos y Deberes Ciudadanos. I.



	MARTES

09 de Enero/2007
	Identifica conceptos generales y básicos sobre ciertas figuras de orden legal, aplicables.
	· Origen del Derecho

· Que es derecho

· Qué es ley

· Conceptos Básicos para la aplicación de las leyes.
ENVIO DE PRIMER TRABAJO PARA NOTA ACUMULATIVA DE ACTIVIDADES DEL I PARCIAL.
	· Lectura comprensiva del capitulo I de texto para , control de lectura. 
	· Control de lectura escrito individual con puntuación, enviado a leer en clase anterior. 

	MIERCOLES

10 de Enero/2007


	Reconoce la diferencia jerárquica de las diferentes normas vigentes en el país
	CAPITULO II:
· Marco legal Ecuatoriano,
· Ordenamiento de las normas legales

· Supremacía de la Constitución sobre otras normas:
Pirámide de Kensel 
	· Lectura: Constitución Política del Estado- Principios Generales-Derechos Civiles.


	· Evaluación individual de exposiciones plenarias en clase.



	JUEVES 

11 de Enero/200
	Reconoce la diferencia y atribuciones de las principales Funciones del Estado.
	CAPITULO III:
· Constitución Política del Estado

· Organización del Estado;.

· Funciones o Poderes del Estado

· Exposición Alumnos 

· Constitución Política del Estado- Principios Generales-Derechos Civiles

· Exposición de capítulo I Texto control lectura.


	· Trabajo Lectura y Análisis Constitución Política del Estado-Poderes o Funciones del Estado 

	· Evaluación-individual o grupal (de acuerdo al número de alumnos clase ) participativa, a través de la entrega de tarea resuelta y/o exposición de criterios de la clase anterior.



	2

LUNES

15 de

Enero/2007


	
	CAPITULO IV:
· Promulgación de la Ley de turismo.

· Breve historia
· Conceptos Generales de la Ley de Turismo.
· Promulgación Reglamento General de Aplicación 

· Promulgación Reglamento General Actividades Turísticas
	· Revisión y Análisis Ley de Turismo – Objetivos, principios, fines. 


	· Evaluación individual del desarrollo de las actividades en clase. 

	MARTES

16 Enero/2007
	Discierne sobre las competencias generales y específicas que tiene el Ministerio de Turismo. 
	CAPITULO V: 
· Facultades Generales y Específicas del Ministerio de Turismo- Art. 15, 16 y 17 Ley Turismo-Reglamento de Aplicación Ley de Turismo.
· Facultades que pueden ser Tercerizadas. Art. 18 Ley de Turismo
· Personas que pueden o no desarrollar actividades turísticas. Art. 7 y 60 Ley de Turismo.
	· Investigación sobre procesos de registros en empresas turísticas del medio. 


	· Evaluación individual en base a presentación del resultado de trabajo en equipos.

	MIERCOLES

17 Enero/2007
	Conoce las obligaciones que debe cumplir el prestador de servicios turísticos.
	CAPITULO VI: 
· Requisitos para ejercer actividades Turísticas. 
· Registro de Turismo
· Licencia Unica Anual de Funcionamiento.

· Sanciones por no obtener autorizaciones legales.

Art. 8, 9, 10, 52 Ley Turismo; Art. 47, 55 Reglamento Aplicación ley Turismo.
	· Investigación en Subsecretaría de Turismo y Municipios descentralizados sobre procesos de Registro y otorgamiento de Licencia Anual de Funcionamiento. 


	

	JUEVES

18 de

Enero/2007
	
	LECCIÓN ESCRITA PARA NOTA ACUMULATIVA DE ACTIVIDADES DEL I PARCIAL– CONTROL DE LECTURA MEDIANTE EXPOSICIÓN INDIVIDUAL DE LA CANTIDAD DE PAGINAS LEIDAS POR CADA ALUMNO DESDE EL ÚLTIMO CONTROL
	
	· Trabajo en grupos y exposición.

	3

LUNES

22 de 

Enero/2007
	Identifica plenamente las figuras que sirven para transferir competencias o atribuciones y cada uno de los municipios descentralizados, convirtiéndose en crítico o veedor de los municipios que han asumido estas competencias.
	CAPITULO VII:
· Formas de transferir competencias o actividades: 
· Descentralización en Gobiernos seccionales
· Desconcentración
· Tercerización.
· Cuantos y cuales son los Municipios descentralizados a nivel nacional y especialmente del Guayas.
Art. 1, 225, 226 y 227 Constitución Política del Estado.

Ley de Descentralización.

Ley Orgánica de Régimen Municipal.


	Trabajo de Investigación: Seguimiento Procesos de Descentralización Municipios, sobre contenido y Aplicación de Convenios de Descentralización.       


	

	MARTES

23 de 

Enero/2007
	Reconoce de manera clara, en el sector, todas y cada una de las actividades turísticas, diferenciando una de otras.
	CAPITULO VIII:
· Actividades consideradas como Turísticas. Art. 5 Ley de Turismo.

·  Alojamiento – definiciones, tipos y subtipos- Art. 43 y Segunda Disposición Transitoria Reglamento Aplicación Ley Turismo. Art. 4 Reglamento General Actividades Turísticas.
· Servicio de Alimentos y Bebidas - Definiciones, Tipos. Art. 43 y Segunda Disposición Transitoria Reglamento Aplicación Ley Turismo.

· Transportación Turística (Aérea, marítima, fluvial, terrestre y de alquiler de vehículos para este propósito) - definiciones, características. Art. 43 y Segunda Disposición Transitoria Reglamento Aplicación Ley Turismo.


	
	· Evaluación  a través de exposición.



	MIERCOLES

24 de Enero/2007
	
	· Operación Turística (incluida la transportación como parte del agenciamiento) - definiciones, características. Art. 43 Reglamento Aplicación Ley Turismo. Art. 77, 78, 79, 80, 81, y 82 Reglamento General Actividades Turísticas

· Intermediación, Agencias de Servicios Turísticos y organizadoras de Eventos, Congresos y Convenciones definiciones -  características. Art. 43 Reglamento Aplicación Ley Turismo.
· Casinos: Definiciones, requerimientos específicos, zonificación, garantías. Art. 43 Reglamento Aplicación Ley Turismo-Art. 91, 94, 142, 144 y 150 Reglamento General Actividades turísticas.


	· Lectura obra para control de lectura. 


	· Evaluación a través de exposición y preguntas.

	JUEVES

25 de Enero/2007


	
	· Salas de Juego (Bingos-Mecánicos) Definiciones, requerimientos específicos, zonificación, garantías. Art. 43 Reglamento Aplicación Ley Turismo-Art. 105, 106 y 107, 142 y 145 Reglamento General Actividades Turísticas.

· Hipódromos, Parques de Atracciones Estables - definiciones, características
	
	

	4

LUNES

29 de Enero/2007
	Aprende a identificar los mecanismos que apoyan la inversión nacional e internacional
	CAPITULO IX:

· Proyectos Turísticos.
· Calificación de Proyectos Turísticos Requisitos. Reglamento Aplicación Capítulo VII Ley Turismo 
	
	

	MARTES

30 de Enero/2007

	
	· Proceso de Calificación Proyectos Turísticos de acuerdo al Reglamento para la Aplicación del Capítulo VII de la Ley de Turismo
	· Lectura obra para control de lectura. 


	· Evaluación a través de preguntas.

	MIERCOLES

31 de Enero/2007

	
	CONTROL LECTURA MEDIANTE EXPOSICIÓN INDIVIDUAL DE LA CANTIDAD DE PAGINAS LEIDAS POR CADA ALUMNO DESDE EL ÚLTIMO CONTROL.


	· Investigación sobre los Casinos instalados en Guayaquil, sus condiciones y clasificación. 
	· Evaluación a través  de foros de discusión. 

	JUEVES

01 de febrero/2007

	
	· Examen I Parcial


	· Toma de Examen 
	· Entrega de Trabajo Individual enviado con antelación.

· Toma de Examen individual

	5

LUNES

05 de febrero/2007
	
	· Entrega de Exámenes I Parcial a los alumnos para revisión antes del registro  de notas. Devolución del examen por parte del profesor para dilucidar dudas en cuanto al conocimiento y la calificación obtenida


	
	

	MARTES

06 de febrero/2007


	Conoce y puede aplicar los mecanismos legales para acceder a los beneficios de los proyectos.
	CAPITULO X: 
· Beneficios e Incentivos para proyectos Turísticos. Capítulo VII Ley Turismo.

	
	

	MIERCOLES

07 de febrero/2007


	
	· Mecanismos para acceder  a beneficios los proyectos Turísticos. Reglamento para la Aplicación del Capítulo VII de la Ley de Turismo

· ENVÍO TRABAJO PARA NOTA II PARCIAL. 
	· Lectura obra para control de lectura. 


	· Evaluación a través de exposición y preguntas.

	JUEVES

08 de febrero/2007

	
	CONTROL LECTURA MEDIANTE EXPOSICIÓN INDIVIDUAL DE LA CANTIDAD DE PAGINAS LEIDAS POR CADA ALUMNO DESDE EL ÚLTIMO CONTROL


	· Investigación y Elaboración de un Proyecto Turístico con Aplicación del Reglamento, realizando el proceso de Calificación desde la presentación de los requisitos, evaluación de éstos, hasta la emisión del Acuerdo de Calificación- (60 horas o más) distribuidas en diferentes días siguientes.
	· Evaluación a la presentación del trabajo terminado al termino del segundo  parcial.

	6

LUNES

12 de febrero /2007
	
	CAPITULO XI:

· CONSEJO CONSULTIVO DE TURISMO.- Definición, Conformación, Funciones específica. Art, 13 y 14 Ley Turismo
· COMITÉS DE TURISMO: Definición, Formación, Función específica. Art, 38 Ley Turismo.
	
	

	MARTES

13 febrero /2007

	Es capaz de exigir el correcto manejo de los fondos destinados a la promoción internacional del país.
	CAPITULO XII:
· FONDO MIXTO DE PROMOCION TURÍSTICA.- Definición, Patrimonio autónomo, Contribuciones Especiales. Art. 39 Ley Turismo.
	
	

	MIERCOLES

14 febrero/2007

	.
	· Composición del Patrimonio autónomo.-
· Valores por Registros
· Contribución de US$. 5.00 por cada pasaje aéreo internacional.

· Contribución del 1 X 1.000 sobre activos fijos de todo establecimiento prestador de servicios turísticos.

· Venta activos improductivos de Mintur. 


	· Lectura obra para control de lectura


	· Evaluación a través de preguntas y exposición.

	JUEVES

15 Febrero/2007

	
	· Mecanismos para recaudar Contribución 1X1000 activos fijos.
· Mecanismos para recaudar US$. 5.00 dólares de cada pasaje aereo internacional.
Art. 78 Reglamento General de Aplicación de la Ley de Turismo.
	
	

	7

LUNES

19 Febrero/2007

	Identifica mejores alternativas de desarrollo turístico
	CAPITULO XIII: 
· Turismo en Áreas Protegidas
· Normas para definir áreas protegidas.

· Procesos para declarar áreas turísticas protegidas
	· Investigación y análisis de las principales áreas naturales protegidas del país.
	· Evaluación mediante exposición y entrega de trabajo.

	MARTES

20 Febrero/2007

	
	CAPITULO XIV: 

· REGIMEN INSTITUCIONAL DE LA GESTION AMBIENTAL.
· Desarrollo Sustentable
· Autoridad Ambiental
· Evaluación de impacto Ambiental y Control Ambiental.


	· Lectura obra para control de lectura. 


	· Evaluación a través de preguntas y exposición.

	MIERCOLES

21 Febrero/2007

	Participa con conciencia en los proyectos de conservación del ambiente.
	LECCIÓN PARA NOTA ACUMULATIVA DE ACTIVIDADES DEL II PARCIAL.

· Ley Gestión Ambiental

· Principios generales
· Glosario de Definiciones en materia legal Ambiental.
	
	

	JUEVES

22 de

Febrero/2007
	
	CONTRO LECTURA MEDIANTE EXPOSICIÓN INDIVIDUAL DE LA CANTIDAD DE PAGINAS LEIDAS POR CADA ALUMNO DESDE EL ÚLTIMO CONTROL.


	
	

	8

LUNES

26 Febrero/2007

	Identifica los niveles de responsabilidad en la conservación del ambiente.
	CAPITULO XV:
· Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental 
· PARTICIPACIÓN de Municipios u otras Instituciones del Estado.


	· Lectura y Revisión de Glosario términos de Ley de Gestión Ambiental 
	· Evaluación a través de preguntas y exposición.

	MARTES

27 Febrero/2007

	
	RECEPCIÓN DE TRABAJOS DEL II PARCIAL 

 REVISIÓN TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN. 
	 
	Exposición DE TRABAJOS DEL II PARCIAL 

 REVISIÓN TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN. 

	MIERCOLES

28 Febrero/2007

	
	Entrega y exposición de trabajo final.
	
	Entrega y exposición de trabajo final.

	JUEVES

01 Marzo/2007
	
	Examen Final
	Examen Final
	Examen Final

	VIERNES

02 Marzo/2007
	
	Entrega de Exámenes y notas
	
	


4. EVALUACIÓN

· Deberes y Tareas                                                             20 pts

· Trabajos de Investigación                                                 50 pts.

· Lecciones Escritas



             10 pts.
          100 pts.

· Controles de Lectura           



10 pts.

· Actuación en Clases




10 pts.

· Evaluación Parcial



            100 pts.

5. BIBLIOGRAFÍA BÁSICA

1. Constitución Política del Estado-1998

2. Ley de Turismo- Suplemento Registro Oficial 733 diciembre 27-2002

3. Reglamento general para la Aplicación de la Ley de Turismo-R. Of. 244 Enero 5-04

4. Reglamento Para la Aplicación del Capítulo VII de la Ley de Turismo- R. O. 25. febrero 19 -03

5. Reglamento General de Actividades Turísticas – R.O.  726 de 17-12-02 

6. Ley de Gestión Ambiental-R.O. 245-  30-VII -99

5.1. BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA

1. Ley Cámaras de Turismo.

2. Código Civil

3. Código de Procedimiento Civil

4. Ley de Régimen Municipal

PÁGINAS WEB:

1. www.vivecuador.gob.ec.
6. DATOS DEL PROFESOR

NOMBRE:
 Carlos Falconí Lindao

.

TITULO DE PREGRADO: Licenciado en Ciencias Sociales y Políticas.

TITULO  TERMINAL: Abogado 

E- Mail: cfalconi@uees.edu.ec 

              cfalconi@turismo.gov.ec
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PROGRAMA ANALITICO

MATERIA:     Legislación Turística                         
             HORARIO: 07H30– 08H50
PROFESOR: Ab. Carlos Falconí Lindao 


SEMESTRE: I INTENSIVO 2007

CRÉDITOS: 3 






DÍAS: 
LUNES A JUEVES

PRE REQUISITOS:                                  


AULA: 

HORAS PRESENCIALES: 48 H.



HORAS NO PRESENCIALES:96H.



 


1. DESCRIPCIÓN

LEGISLACIÓN TURÍSTICA.- Constituye una materia que, basada en el marco legal ecuatoriano que regula las actividades turísticas ofrece a los estudiantes universitarios de las carreras turísticas, los conocimientos necesarios que le permitirán aplicarlos en el ejercicio de su profesión; desarrollar sus propias empresas de turismo; y, por sobre todo, generar plazas de trabajo, recursos y bienestar social.

El conocimiento de esta materia permite a los futuros profesionales del turismo, contar con las herramientas suficientes para la efectiva aplicación de las normas, respecto al desarrollo de actividades turísticas, ya que su estudio comprende el engranaje jurídico vigente en el país, abarcando los siguientes aspectos:  Conocimientos generales del Derecho; Nociones Elementales de la Constitución Política del Estado; Ley de Turismo; Reglamentos General de Aplicación de la Ley de Turismo; Reglamento para la Aplicación del Capítulo VII de la Ley de Turismo; Reglamento General de Actividades Turísticas; Ley de Cámaras Provinciales de Turismo.

2. METODOLOGÍA

· Se trabajará en clases, en base a procesos de aprendizaje activos y participativos

· Las clases serán interactivas, utilizando como herramientas  los talleres grupales, Debates, conferencias.

· Clases prácticas (elaboración conjunta y evaluativos con trabajo individual)

· Proyectos, investigaciones, ensayos, informes.

· Se trabajara con ejercicios en clases  y trabajos para las horas no presenciales.

· Se abrirán foros de discusión sobre aspectos relevantes de la materia que lo ameriten.

· Se realizaran periódicamente controles de lectura orales u escritos para afianzar conocimientos.

· No se aceptaran trabajos, lecciones, deberes, que no hayan sido entregados en la fecha señalada, haciendo uso del programa para evaluación METIS.

NOTA:

· Los estudiantes están obligados a adelantar la lectura comprensiva de los contenidos  programados para cada sesión.  Así la elaboración del conocimiento en la clase resultará rápida, consistente, significativa y gratificante.

· Los deberes y trabajos  no entregados en la fecha señalada serán sancionados hasta con el 30% de la nota.

· Al inicio de cada clase se hará un repaso de lo tratado en la clase inmediatamente anterior, y al final de la misma se entablará un diálogo interactivo entre profesor-alumno.

· Trabajos de investigación en grupo [4 personas como máximo]

· Todos y cada uno de los Alumnos leerán obligatoriamente una obra que tenga por lo menos 400 páginas.

Participación en clases.
· Exposición de trabajos de investigación bibliográfica y/o de campo.

· Presentación y desarrollo de ejercicios en clase.

· Control de Lectura cada semana.

3.- JUSTIFICACIÓN

El conocimiento de esta materia permite a los futuros profesionales del turismo, contar con las herramientas suficientes para la efectiva aplicación de las normas, respecto al desarrollo de actividades turísticas y ambientales, ya que su estudio comprende el engranaje jurídico vigente en el país, abarcando los siguientes aspectos:  Conocimientos generales del Derecho; Nociones Elementales de la Constitución Política del Estado; Ley de Turismo, Comparación con instituciones que contemplaba la anterior Ley Especial de Desarrollo Turístico; Reglamentos General de Aplicación de la Ley de Turismo; el Reglamento para la Aplicación del Capítulo VII de la Ley de Turismo; Reglamento General de Aplicación de la Ley de Turismo; Reglamento General de Actividades Turísticas; Ley de Gestión Ambiental y Reglamento sobre áreas protegidas.

4. OBJETIVO GENERAL:

Fortalecer el pensun académico que la UEES ofrece a los estudiantes de la carrera de turismo, propendiendo entregar a la sociedad, no cantidad sino calidad de profesionales formados y listos para competir en el mundo globalizado actual.

5. OBJETIVOS ESPECIFICOS:

· Conocer las normas constitucionales, legales y reglamentarias en las que se basa el desarrollo de toda actividad turística y ambiental, que le sirvan de herramientas al futuro profesional, aplicarlos en el ejercicio práctico.

· Desarrollar trabajos, talleres, investigaciones, que faciliten la aprehensión de los conocimientos legales.

· Fomentar la confianza en cada uno de lo estudiantes, a través del impulso y reconocimiento de su potencial, respetando de sus ideas y creando conciencia de las herramientas adquiridas en el aprendizaje de la materia.

6.- PROGRAMACIÓN DE LOS CONTENIDOS DEL CURSO

CAPITULO I: 

· Presentación de la materia
· Entrega y explicación del Syllabus.
· Conformación de los grupos de trabajo.
· Introducción general.
· Nociones del derecho.
· Origen del Derecho

· Que es derecho

· Qué es ley

· Conceptos Básicos para la aplicación de las leyes
CAPITULO II:

· Marco legal Ecuatoriano,

· Ordenamiento de las normas legales

· Supremacía de la Constitución sobre otras normas:
· Pirámide de Kensel
CAPITULO III:

· Constitución Política del Estado

· Organización del Estado;.

· Funciones o Poderes del Estado

· Exposición Alumnos 

· Constitución Política del Estado- Principios Generales-Derechos Civiles

· Exposición de capítulo I Texto control lectura.
CAPITULO IV:

· Promulgación de la Ley de turismo.

· Breve historia

· Conceptos Generales de la Ley de Turismo.

· Promulgación Reglamento General de Aplicación
· Promulgación Reglamento General Actividades Turísticas

CAPITULO V: 

· Facultades Generales y Específicas del Ministerio de Turismo- Art. 15, 16 y 17 Ley Turismo-Reglamento de Aplicación Ley de Turismo.

· Facultades que pueden ser Tercerizadas. Art. 18 Ley de Turismo
· Personas que pueden o no desarrollar actividades turísticas. Art. 7 y 60 Ley de Turismo.
CAPITULO VI: 

· Requisitos para ejercer actividades Turísticas. 

· Registro de Turismo

· Licencia Unica Anual de Funcionamiento.

· Sanciones por no obtener autorizaciones legales.

               Art. 8, 9, 10, 52 Ley Turismo; Art. 47, 55 Reglamento Aplicación ley Turismo.
CAPITULO VII:

· Formas de transferir competencias o actividades: 
· Descentralización en Gobiernos seccionales
· Desconcentración
· Tercerización.
· Cuantos y cuales son los Municipios descentralizados a nivel nacional y especialmente del Guayas.
        Art. 1, 225, 226 y 227 Constitución Política del Estado.

        Ley de Descentralización.

         Ley Orgánica de Régimen Municipal.
CAPITULO VIII:

· Actividades consideradas como Turísticas. Art. 5 Ley de Turismo.

·  Alojamiento – definiciones, tipos y subtipos- Art. 43 y Segunda Disposición Transitoria Reglamento Aplicación Ley Turismo. Art. 4 Reglamento General Actividades Turísticas.

· Servicio de Alimentos y Bebidas - Definiciones, Tipos. Art. 43 y Segunda Disposición Transitoria Reglamento Aplicación Ley Turismo.

· Transportación Turística (Aérea, marítima, fluvial, terrestre y de alquiler de vehículos para este propósito) - definiciones, características. Art. 43 y Segunda Disposición Transitoria Reglamento Aplicación Ley Turismo.

· Operación Turística (incluida la transportación como parte del agenciamiento) - definiciones, características. Art. 43 Reglamento Aplicación Ley Turismo. Art. 77, 78, 79, 80, 81, y 82 Reglamento General Actividades Turísticas

· Intermediación, Agencias de Servicios Turísticos y organizadoras de Eventos, Congresos y Convenciones definiciones -  características. Art. 43 Reglamento Aplicación Ley Turismo.

· Casinos: Definiciones, requerimientos específicos, zonificación, garantías. Art. 43 Reglamento Aplicación Ley Turismo-Art. 91, 94, 142, 144 y 150 Reglamento General Actividades turísticas.
· Salas de Juego (Bingos-Mecánicos) Definiciones, requerimientos específicos, zonificación, garantías. Art. 43 Reglamento Aplicación Ley Turismo-Art. 105, 106 y 107, 142 y 145 Reglamento General Actividades Turísticas.
· Hipódromos, Parques de Atracciones Estables - definiciones, característica.
CAPITULO IX:

· Proyectos Turísticos.
· Calificación de Proyectos Turísticos Requisitos. Reglamento Aplicación Capítulo VII Ley Turismo
· Proceso de Calificación Proyectos Turísticos de acuerdo al Reglamento para la Aplicación del Capítulo VII de la Ley de Turismo
CAPITULO X: 

· Beneficios e Incentivos para proyectos Turísticos. Capítulo VII Ley Turismo.

· Mecanismos para acceder  a beneficios los proyectos Turísticos. Reglamento para la Aplicación del Capítulo VII de la Ley de Turismo
CAPITULO XI:

· CONSEJO CONSULTIVO DE TURISMO.- Definición, Conformación, Funciones específica. Art, 13 y 14 Ley Turismo
· COMITÉS DE TURISMO: Definición, Formación, Función específica. Art, 38 Ley Turismo.
CAPITULO XII:
· FONDO MIXTO DE PROMOCION TURÍSTICA.- Definición, Patrimonio autónomo, Contribuciones Especiales. Art. 39 Ley Turismo
· Composición del Patrimonio autónomo.-

· Valores por Registros

· Contribución de US$. 5.00 por cada pasaje aéreo internacional.

· Contribución del 1 X 1.000 sobre activos fijos de todo establecimiento prestador de servicios turísticos.

· Venta activos improductivos de Mintur. 

· Mecanismos para recaudar Contribución 1X1000 activos fijos.
· Mecanismos para recaudar US$. 5.00 dólares de cada pasaje aereo internacional.
Art. 78 Reglamento General de Aplicación de la Ley de Turismo.
CAPITULO XIII: 

· Turismo en Áreas Protegidas

· Normas para definir áreas protegidas.

· Procesos para declarar áreas turísticas protegidas
CAPITULO XIV: 

· REGIMEN INSTITUCIONAL DE LA GESTION AMBIENTAL.
· Desarrollo Sustentable

· Autoridad Ambiental

· Evaluación de impacto Ambiental y Control Ambiental.

· Ley Gestión Ambiental

· Principios generales
· Glosario de Definiciones en materia legal Ambiental.
CAPITULO XV:

· Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental 

· PARTICIPACIÓN de Municipios u otras Instituciones del Estado.

7. METODOLOGÍA

· Se trabajará en base a procesos de aprendizaje activos y participativos

· Las clases serán interactivas, se trabajará en talleres y grupos

· Debates, conferencias,

· Clases prácticas (elaboración conjunta y evaluativos con trabajo individual)

· Proyectos, investigaciones, ensayos, informes.

NOTA:

· Los estudiantes deben adelantar la lectura comprensiva de los contenidos  programados para cada sesión.  Así la elaboración del conocimiento en la clase resultará rápida, consistente, significativa y gratificante.

· Los deberes y trabajos  no entregados en la fecha señalada serán sancionados hasta con el 30% de la nota.

· Participación activa de los estudiantes mediante talleres de trabajo al final de cada unidad.

· Al inicio de cada clase se hará un repaso de lo tratado en la clase inmediatamente anterior, y al final de la misma se entablará un diálogo interactivo entre profesor-alumno.

· Trabajos de investigación en grupo [4 personas como máximo]

· Todos y cada uno de los Alumnos leerán obligatoriamente una obra que tenga por lo menos 400 páginas.

Participación en clase.
· Exposición de trabajos de investigación bibliográfica y/o de campo.

· Presentación y desarrollo de ejercicios en clase.

· Control de Lectura cada semana

8. EVALUACIÓN

· Lecciones
                                                                30 pts.




· Trabajos 




            50 pts.

· Control de Lectura



            20 pts.

100 pts.

· Evaluación Parcial




100 pts.

NOTA: 

· La evaluación de proceso será del 50% de la calificación total, complementada por la nota del examen final que es el 50%.

· Los trabajos escritos se receptarán el día asignado, quien los presentare en fecha posterior  se receptará sobre 30% menos de la nota.

· Los trabajos de exposición se presentarán la fecha asignada, quien faltare sin excusa debidamente justificada, se quedará sin puntaje.

· Las estudiantes que faltaren a la clase, sin la debida justificación, en la que se realice algún trabajo de proceso, perderán su nota.

9. BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

Constitución Política del Estado-1998

Ley de Turismo- Suplemento Registro Oficial 733 diciembre 27-2002

Reglamento general para la Aplicación de la Ley de Turismo-R. Of. 244 Enero 5-04

Reglamento Para la Aplicación del Capítulo VII de la Ley de Turismo- R. O. 25. febrero 19 -03

Reglamento General de Actividades Turísticas – R.O.  726 de 17-12-02 

Ley de Gestión Ambiental-R.O. 245-  30-VII -99

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA

Ley Cámaras de Turismo.

Código Civil

Código de Procedimiento Civil

Ley de Régimen Municipal.

PÁGINAS WEB:

2. www.vivecuador.gob.ec.
10. DATOS DEL PROFESOR

NOMBRE:
 Carlos Falconí Lindao

.

TITULO DE PREGRADO: Licenciado en Ciencias Sociales y Políticas.

TITULO  TERMINAL: Abogado de los Tribunales y Juzgados de al República
E- Mail: cfalconi@uees.edu.ec 

              cfalconi@turismo.gov.ec

